
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1162 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
4 de febrero de 2010, por la que se aprueba
la resolución definitiva del concurso de tras-
lados voluntario para la provisión de plazas
básicas del Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, convocado por Resolución
de esta Dirección General de 8 de junio de 2009
(BOC nº 120, de 23.6.09), y se determina la
apertura del plazo de toma de posesión de los
adjudicatarios del mencionado concurso.

Por Resolución de esta Dirección General de 8 de
junio de 2009, se convocó concurso de traslados vo-
luntario para la provisión de plazas básicas de diver-
sas categorías de personal estatutario de los Grupos
C/C1 y D/C2, en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (BOC
nº 120, de 23.6.09), en ejecución de la Oferta de Em-
pleo Público del Personal Estatutario del Servicio
Canario de la Salud para 2007, aprobada por Decre-
to 150/2007, de 24 de mayo (BOC nº 114, de 8.6.07).

El apartado primero de la base cuarta de la Reso-
lución de convocatoria prevé que la misma represen-
ta la convocatoria simultánea, en un solo acto, de nue-
ve concursos de traslados diferentes, por lo que el trámite
y resolución de los mismos se podrá realizar de for-
ma simultánea o independiente.

Con fecha 26 de octubre de 2009, recayó Resolu-
ción de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud nº 472, por la que
se aprobó la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos en el concurso, la cual fue publi-
cada con esa misma fecha en los lugares previstos en
la base tercera de la Resolución de convocatoria.

El 4 de diciembre de 2009, recayó Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Canario de la Salud nº 558, por la que se apro-
bó la resolución provisional del concurso de trasla-
dos voluntario para la provisión de plazas básicas de
personal estatutario de las categorías de Grupo Ad-
ministrativo de la Función Administrativa y Cocine-
ro, la cual fue publicada con esa misma fecha en los
lugares previstos en la base tercera de la Resolución
de convocatoria.

La base decimocuarta de la Resolución de convo-
catoria prevé que las reclamaciones contra la reso-
lución provisional del concurso serán rechazadas o
admitidas por la Dirección General de Recursos Hu-
manos mediante la resolución definitiva del concur-

so, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias. La Comisión de Valoración formulará propues-
ta preceptiva, con carácter previo a la resolución de-
finitiva, respecto de aquellas reclamaciones que
versen sobre la valoración de méritos. Con fecha 14
de diciembre de 2009, Dña. Anabel María Fernán-
dez Leal (D.N.I. 42154105-G) y Dña. María Teresa
Rodríguez Suárez (D.N.I. 42024036-T) formularon
respectivamente reclamaciones frente a la resolu-
ción provisional del concurso de traslados en la ca-
tegoría de Grupo Administrativo de la Función Ad-
ministrativa, instando nueva valoración de los méritos
aportados por la totalidad de concursantes en el apar-
tado I (Experiencia) del baremo, dentro del plazo es-
tablecido al efecto. Con fecha 18 de diciembre de 2009
Dña. Carmen Nieves Fernández Rodríguez (D.N.I.
42162696-Q) formuló reclamación frente a la pun-
tuación asignada en la resolución provisional del
concurso de traslados en relación a la valoración de
los méritos aportados en el apartado I (Experiencia),
dentro del plazo establecido a tales efectos. Con fe-
cha 22 de enero de 2010, tuvo entrada en esta Direc-
ción General, propuesta de la Comisión de Valora-
ción en relación a las reclamaciones presentadas,
ratificándose, una vez revisados los expedientes y las
puntuaciones otorgadas, en las puntuaciones asigna-
das en la resolución provisional.

En virtud de lo expuesto, a la vista de que no se
han presentado renuncias a la participación en el
citado concurso ni reformulaciones de solicitud, en
uso de las competencias que tengo atribuidas por
el artículo 33.4 del Decreto 123/1999, de 17 de ju-
nio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (BOC nº 92, de 14 de
julio), recogida en la base decimocuarta de la
convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Rechazar las reclamaciones formula-
das por Dña. Anabel María Fernández Leal (D.N.I.
42154105-G), Dña. María Teresa Rodríguez Suárez
(D.N.I. 42024036-T) y Dña. Carmen Nieves Fer-
nández Rodríguez (D.N.I. 42162696-Q) frente a la
resolución provisional del concurso de traslados vo-
luntario en la categoría de Grupo Administrativo de
la Función Administrativa convocado por Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos de 8
de junio de 2009 (BOC nº 120, de 23.6.09).

Segundo.- Aprobar la resolución definitiva del
concurso de traslados voluntario para la provisión de
plazas básicas de Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa, convocado por Resolución de
esta Dirección General de 8 de junio de 2009 (BOC
nº 120, de 23.6.09), que figura como anexo I a la pre-
sente Resolución, con indicación de la puntuación to-
tal otorgada y de la plaza asignada.
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Tercero.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado. El cese y la toma de posesión
se llevará a efecto en los términos que se señalan en
los apartados siguientes. 

Cuarto.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente o
Director Gerente respectivo, por necesidades del ser-
vicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

Quinto.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad;
este plazo regirá en el caso de los concursantes que
vinieran prestando servicios en comisión de servicios,
reingreso provisional, o en virtud de cualquier otra
vinculación de carácter temporal, con plaza adscri-
ta a la misma localidad donde se les ha adjudicado
destino. El plazo será de quince días, si el destino es
en distinta localidad dentro de la misma Área de Sa-
lud; o de un mes, si pertenece a distinta localidad y
Área de Salud o a distinto Servicio de Salud. En el
caso de que la adjudicación de plazas suponga el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será de un mes a contar desde la publicación
de la presente Resolución.

Sexto.- Si así lo permiten las necesidades del ser-
vicio, y a petición del interesado, los plazos a que se
refieren los apartados anteriores podrán ser prorro-
gados por la Gerencia o Dirección Gerencia del nue-
vo destino, por tiempo no superior a la mitad de su
duración inicial.

Séptimo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Octavo.- Excepto cuando la resolución del con-
curso implique el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión y en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

Noveno.- Se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal esta-
tutario, y será declarado en dicha situación, quien no
tome posesión del destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos
que procedan. No obstante, si existen causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas por la Dirección
General de Recursos Humanos, previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, deberá incorporarse a su nuevo destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momen-
to lo impidieron.

Décimo.- Los destinos adjudicados son irrenun-
ciables. Asimismo, los traslados derivados de este con-
curso tienen carácter voluntario, no generando dere-
cho al abono de ninguna clase de indemnización.

Undécimo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo que territorialmente
correspondan, o bien potestativamente recurso de re-
posición ante la Dirección General de Recursos Hu-
manos, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2010.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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ANEXO I

RESOLUCI”N DEFINITIVA DEL CONCURSO DE TRASLADOS VOLUNTARIO PARA LA 
PROVISI”N DE PLAZAS B¡SICAS DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA F.A. 

APELLIDOS, NOMBRE 
Y D.N.I. TOTAL PLAZA ASIGNADA 

Moujir Moujir, Hiam
(D.N.I. 42085170-T) 89,93 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

RodrÌguez Su·rez, MarÌa 
Teresa(D.N.I. 42024036-T) 67,86 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

GarcÌa Gonz·lez, Reina 
Zulay (D.N.I. 34917655-K) 67,75 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

Fern·ndez Leal, Anabel 
MarÌa(D.N.I. 42154105-G) 67,38 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

Reyes PÈrez,  JosÈ Angel   
(D.N.I. 42164141-N) 65,71 5600 Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma. AtenciÛn 

Especializada 
Orihuela MartÌnez, MarÌa 

Carolina 
(D.N.I. 42045947-S)

63,16 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

GarcÌa Vega, Luisa MarÌa  
(D.N.I. 43249199-E) 59,84 5100 Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. NegrÌn

GarcÌa Santana, Olga Rosa 
(D.N.I. 42802945-Z) 56,12 5100 Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. NegrÌn

Delgado RodrÌguez, Rosa 
NÈlida 

(D.N.I. 43616168-A) 
51,22 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

Casas Vera, Ana Esther    
(D.N.I. 43774350-Z)  47,44 5500 Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria 

Cabello JimÈnez, MarÌa 
Esther 

(D.N.I. 42814619-G) 
46,71 5400 Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil

RamÌrez DÈniz, Francisco 
FermÌn 

(D.N.I. 42034040-E)
42,38  No adjudica plaza 

Fern·ndez RodrÌguez, 
Carmen Nieves           

(D.N.I. 42162696-Q)
8,70 5600 Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma. AtenciÛn 

Especializada 
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